
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo Singular: 2022-01381 

 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades de la Ley 2213 de 2022, por tal motivo, 

se dará        aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir           auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 16 de enero de 2023. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de 

la                            parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $ 1.673.000 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 



 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.41 Hoy, 9 DE JUNIO DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo 2022-01382 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 41   Hoy, 9 de junio de 2023   

               HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01404 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 1 de noviembre de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.600.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 041   Hoy, 9 de junio de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2022-01427 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   41 Hoy, 9 de junio de 2023  

 

HEBER YESIDO ROMERO CAMARGO 

SECRETARIO 
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Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01483 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 23 de enero de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $3.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 041   Hoy, 9 de junio de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01487 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 23 de enero de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.900.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 041   Hoy, 9 de junio de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
 

 

Firmado Por:



Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo Singular: 2022-01569 

 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades de la Ley 2213 de 2022, por tal motivo, 

se dará        aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir           auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 9 de febrero de 2023. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de 

la                            parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $ 1.962.000 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.41 Hoy, 9 DE JUNIO DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: 6349edd8f2dfb2aa1d549022c64fdab589a4e4e29f0957e4f2f47b40b3939b2d

Documento generado en 08/06/2023 03:02:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo Singular: 2022-01577 

 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades de la Ley 2213 de 2022, por tal motivo, 

se dará        aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir           auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Despacho 

 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 9 de febrero de 2023. 

 
Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 
Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 
Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de 

la                            parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $ 1.878.000 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA 
 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.41 Hoy, 9 DE JUNIO DEL 2023. 

 

El Secretario 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01616 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 

2. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y en mora del capital acelerado 

(si fuera el caso) 

 

Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada una 

de las cuotas ejecutadas. 

 
Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 
Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en cada uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es, primero a intereses y luego a capital 

  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 41 Hoy, 09 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo 2022-01619 
 

De conformidad con el informe que antecede y como quiera que la misma se 

encuentra procedente dispone el Despacho:  

1. Decretar el embargo del vehículo relacionado en el escrito de medidas 

cautelares que antecede y declarado como de propiedad del demandado, 

para lo cual se ordena oficiar al Ministerio de Transporte -Secretaría de la 

Movilidad correspondiente-, para que registre la medida en el certificado de 

tradición del automotor y además se dé cumplimiento a lo previsto en el Núm. 

1° del Art. 593 del C. G. del P. Para efectos de información remítase al escrito 

de cautelas. Una vez se halle registrado el embargo se resolverá sobre su 

secuestro. 

 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 041 Hoy, 9 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Lida Magnolia Avila Vasquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
 TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES ACUERDO 11-127 DE 2018 
 

Bogotá. D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

DEMANDANTE: MARTHA ELENA ZAMBRANO BAQUERO 

DEMANDADO: KAREN JULIETH MENDIETA RINCON 

RADICACIÓN No.: 110014003072202201665-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO: 17 / 2023 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente proceso verbal de 

restitución de bien mueble arrendado.  

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA    

 

Manifestó el apoderado de la parte demandante, que la señora 

Martha Elena Zambrano Baquero celebró contrato de arrendamiento con la aquí 

demandada desde el 1 de septiembre de 2021 pactándose un canon de 

arrendamiento por valor de $3.500.000,oo mensuales, pagos que debían realizarse 

dentro de los primeros cinco días de cada mes del inmueble ubicado en Calle 25G 

No. 73 A – 29 Urbanización San Felipe de Bogotá. 

 

Indica que la señora Karen Julieth Mendieta Rincón desde el mes 

de junio de 2022 no ha cancelado los cánones de arrendamiento. 

 

 2. POSICIÓN DE LOS SUJETOS DEMANDADOS 

 

La demandada se notificó de la demanda de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso quien dentro 

del término de traslado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del 

libelo. 

 

 

 III. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

Los problemas jurídicos a resolver en este asunto, son: 
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1.   ¿Existe contrato de arrendamiento que vincule a los extremos 

de la litis? 

2.  En caso afirmativo, ¿está demostrado el incumplimiento del 

mismo por parte de la demandada? 

 

 

IV. TESIS DEL DESPACHO 

 

Se advierte, que se dará respuesta positiva a los dos problemas 

jurídicos planteados, de modo que se accederá a las pretensiones de la demanda, 

ordenando la terminación del contrato y la restitución del inmueble arrendado. 

 

 

V. CONSIDERACIONES 

 

Para resolver los problemas jurídicos planteados se realizan a 

continuación las siguientes consideraciones, previa constatación de los 

presupuestos procesales que viabilicen la emisión de la presente decisión de fondo 

de este asunto. 

 

 

1. ANÁLISIS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA DEMANDA  

 

Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente 

concurren en el presente asunto los presupuestos procesales necesarios para el 

proferimiento de sentencia, tales como la capacidad para ser parte, la capacidad 

procesal, la competencia de este Juzgado y que la demanda reúne los requisitos 

legales.  Igualmente se observa que no existe causal alguna de nulidad que pueda 

invalidar la actuación hasta ahora surtida. 

 

 

2. EXISTENCIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  

 

2.1. Para demostrar este hecho, a la demanda se acompañó prueba 

documental contentiva del contrato de arrendamiento, suscrito por la demandante y 

la demandada, documento que no fue tachado ni redargüido de falso, así como 

tampoco desconocido en modo alguno por la pasiva. 

 

2.2. De dicho documento, así como de la falta de oposición del 

demandado frente a la celebración del pacto, para el Juzgado se desprende con 

claridad que se acreditó la existencia del contrato de arrendamiento en cuestión. 

 

2.3.  Así también, la legitimación de los intervinientes se entiende 

demostrada a cabalidad, pues del contrato aludido se desprende que el demandante 

funge como arrendador y la demandada como arrendataria. 

 

 

3. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

POR PARTE DE LA ARRENDATARA 

 

3.1.  Respecto de la causal invocada en la demanda como 

fundamento de las pretensiones, no pago de cánones de arrendamiento, debe 
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decirse en primer lugar que se trata de una negación indefinida y, por tanto, de 

conformidad con el artículo 167 del C. G. del P., exento de prueba, de tal suerte que 

se trasladaba a la parte demandada la carga de demostrar el hecho opuesto, esto 

es, el pago, a lo cual no procedió, pues permaneció en silencio durante el término 

de traslado. 

 

3.2.  Fluye de lo anterior que se acreditó el incumplimiento del 

contrato por parte del arrendatario, circunstancia que impone proceder de 

conformidad con lo ordenado en el numeral 3° del artículo 384 ibídem, declarando 

la terminación del contrato y ordenando la restitución invocada. 

 

3.3.  De conformidad con lo previsto en el artículo 365 del C. G. del 

P. se condenará en costas del proceso a la parte demandada. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá D.C. Transitoriamente Juzgado 54 de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley. 

 

VI. RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento 

celebrado entre MARTHA ELENA ZAMBRANO BAQUERO como arrendadora y 

KAREN JULIETH MENDIETA RINCON como arrendataria, con respecto al 

inmueble ubicado en la Calle 25G No. 73 A – 29 Urbanización San Felipe de la 

ciudad de Bogotá. 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la demandada KAREN JULIETH 

MENDIETA RINCON que, en el término de diez (10) días contados a partir de la 

ejecutoria de la presente sentencia, restituya en favor de MARTHA ELENA 

ZAMBRANO BAQUERO el inmueble ubicado en la Calle 25G No. 73 A – 29 

Urbanización San Felipe de la ciudad de Bogotá. 

 

 

TERCERO: En el evento que la demandada no restituya el inmueble 

en el lapso convenido, así lo hará saber la interesada a este despacho con el objeto 

de comisionar para su entrega a la autoridad correspondiente. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte 

demandada. Liquídense por Secretaría incluyendo en ella la suma de $2.115.000,oo 

por concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 041 Hoy, 9 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-01717 

 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con                                lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra 

mandamiento de pago con fecha del dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

En el sentido de indicar que se le reconoce personería a la sociedad  

PUNTUALMENTE S.A.S como apoderada de la parte actora en los términos y para 

los efectos del poder conferido y no como allí se indicó. En todo lo demás el auto 

en mención queda incólume. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Jueza 

 
 

 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 041 Hoy, 9 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01803 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 13 de marzo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.300.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 041   Hoy, 9 de junio de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo 2023-00041 

Se decide lo procedente frente al recurso de reposición interpuesto por la parte 

actora contra el auto calendado el 8 de mayo de 2023 mediante el cual se resolvió 

la solicitud de medidas cautelares. 

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

Sostiene el recurrente que la decisión del Despacho debe ser revocada, en el 

sentido de que la decisión adoptada en el auto atacado no está de acorde a lo 

solicitado en  la demanda, por cuanto en el numeral 1.1 del escrito de cautelas 

solicito el embargo y secuestro de los dineros que posea la entidad demandada, 

enlistando expresamente los datos de las entidades financieras, sin embargo el 

despacho emitió auto previo  de conformidad con lo solicitado en el numeral 1.2 y 

en cuanto a la solicitud de oficiar a movilidad el despacho  la negó.    

CONSIDERACIONES 

1. Partiendo de la falibilidad humana, ha previsto el legislador una serie de 

mecanismos procesales mediante los cuales pueden enmendarse los diversos 

yerros en que se puede incurrir a lo largo del proceso; entre ellos, se destacan (i) la 

corrección de providencias por alteración de palabras o errores aritméticos, (ii) la 

adición de las decisiones cuando se dejó de resolver sobre algún punto que requería 

pronunciamiento judicial, (iii) la aclaración de las decisiones cuando ellas contienen 

frases que generen dudas y (iv) los recursos ordinarios y extraordinarios, que 

pretenden que la misma autoridad que profirió la decisión o un superior funcional, 

reevalúe su decisión y la suprima o modifique si no se encuentra ajustada a derecho. 

2. De acuerdo a esta narrativa, para el Despacho se evidencia con claridad, que lo 

pretendido por el reposicionista en el numeral A, en verdad, es que se corrija el yerro 

en el que se cometió, pues el Juzgado incurrió en un error al no decretar la medida 



solicitada en el numeral 1.1. y al no resolverle lo solicitado en el numeral 1.2 del 

escrito de cautelas. 

3. En cuanto a lo solicitado en el literal B del escrito del recurso de oficiar a secretaria 

de movilidad, se advierte que no se comparte la tesis del recurrente, tal como pasa 

a explicarse: 

En cuanto a los deberes y poderes de los Jueces el numeral 4 del artículo 43 del 

C.G. del P., determina: “Exigir a las autoridades o a los particulares la información 

que, no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido 

suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso. El juez también 

hará uso de este poder para identificar y ubicar los bienes del ejecutado” 

Frente a los reparos del recurrente, ha de indicarse que el legislador fue claro al 

resolver la solicitud de oficiar a Secretaria de Movilidad de Bogotá, de conformidad 

con el numeral 4 del artículo 43 del Código General del Proceso, que previo a 

ordenar oficiar a las entidades indicadas, debe demostrar que ya presentó dicha 

solicitud y que la misma no haya sido suministrada o negado, máxime aun cuando 

la Ley prohíbe al litigante provocar la actividad judicial para obtener documentos  

que hubiera podido conseguir por medio del derecho de petición (art. 78 numeral 

10)  

En consecuencia el Juzgado, 

 

RESUELVE 

1. PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE el auto de fecha 8 de mayo de 

2023, en su numeral 1, y en su lugar Decretar el embargo y retención de los 

dineros que en las instituciones bancarias relacionadas y caracterizadas en el 

escrito de medidas cautelares, posea la parte demandada en dichas entidades. 

  

Líbrese oficio con destino al gerente de los bancos, comunicándoles la medida y 

para que consignen los dineros retenidos en el Banco Agrario, sección depósitos 

judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele que 

tratándose de cuentas de ahorros el embargo comunicado solo podrá recaer sobre 

los saldos superiores al límite de inembargabilidad de conformidad con lo previsto 

en el artículo 2 del decreto 0564 de 1.996, en concordancia con la carta circular 

expedida por la Superintendencia Bancaria al respecto. Limítese el embargo a la 

suma de $31.044.000,oo. 

 



SEGUNDO: En atención a la solicitud de oficiar a las Centrales de Riesgo, se 

advierte que de conformidad con el numeral 4 del artículo 43 del Código General 

del Proceso, previo a ordenar oficiar a las entidades indicadas, debe demostrar que 

ya presentó dicha solicitud y que la misma no haya sido suministrada o negado. 

Lo anterior por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 041 Hoy, 9 DE JUNIO DE 2023     

                       

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00077 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 16 de marzo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $3.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 041   Hoy, 9 de junio de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

     PROCESO: Ejecutivo 2023-00157 

 

 

En atención a la petición elevada por la apoderada de la parte demandante; de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

autoriza el retiro de la demanda. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro 

y sin sentencia. 

  

Notifíquese y cúmplase. 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 41    Hoy, 9 de junio de 2023 

 
El Secretario  

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00158 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 27 de marzo de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $3.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 041   Hoy, 9 de junio de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Juez
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Civil 072
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

     PROCESO: Ejecutivo 2023-00159 

 

 

En atención a la petición elevada por la apoderada de la parte demandante; de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

autoriza el retiro de la demanda. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro 

y sin sentencia. 

  

Notifíquese y cúmplase. 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 41    Hoy, 9 de junio de 2023 

 
El Secretario  

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2023-000160 

Como quiera que en el libelo introductorio se indicó que esta causa persigue el cobro 

ejecutivo respecto de un interrogatorio de parte efectuado en el Juzgado Cincuenta 

y Cinco Civil Municipal de esta ciudad (fl. 2), junto con los intereses de mora, y plazo, 

se encuentra que dicha obligación no resulta exigible, pues del interrogatorio 

aportado el demandado no confesó que debía los dineros inmersos en la factura de 

la cual se pretende su cobro y no fueron reconocidas por dicho medio procesal.  

De tal suerte, como de los documentos allegados y la prueba anticipada en la que 

se cimientan las pretensiones de la demanda, no cumple con los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso; bajo estos derroteros debe indicarse 

que el documento aportado como base de ejecución no es claro, expreso ni tampoco 

exigible. 

En consecuencia, el despacho DISPONE: 

Primero: negar el mandamiento de pago solicitado por TRANSINTERCARGO 

LOGISTICA LTDA en contra de IMPOAGRO LS S.A.S. 

Segundo: devolver los anexos sin necesidad de desglose, dejando las constancias 

pertinentes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 041 Hoy, 09 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

     PROCESO: Ejecutivo 2023-00182 

 

 

En atención a la petición elevada por la apoderada de la parte demandante; de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

autoriza el retiro de la demanda. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro 

y sin sentencia. 

  

Notifíquese y cúmplase. 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 41    Hoy, 9 de junio de 2023 

 
El Secretario  

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2023-00222 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   41 Hoy, 9 de junio de 2023  

 

HEBER YESIDO ROMERO CAMARGO 

SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2023-00248 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   41 Hoy, 9 de junio de 2023  

 

HEBER YESIDO ROMERO CAMARGO 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2023-00255 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   41 Hoy, 9 de junio de 2023  

 

HEBER YESIDO ROMERO CAMARGO 

SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal



Civil 072
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00286 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cabal cumplimiento 

al auto inadmisorio de ésta.  

Lo anterior teniendo en cuenta que no se aportó el poder conforme a lo solicitado 

en el auto inadmisorio y a las ritualidades de la ley 2213 de 2022. 

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.)               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 041 Hoy, 09 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Verbal Sumario 2023-00296 

 

Reunidas las exigencias formales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

MÍNIMA CUANTÍA instaurada por MARLYS CAICEDO VILLANUEVA. contra 

SEGUROS BOLIVAR S.A. 

 

En consecuencia, désele el trámite del proceso verbal sumario a la presente 

demanda. De ella y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término de diez días (10) días de conformidad con el artículo 390 Y 391 del C. G del 

P 

 

Notifíquese a la parte demandada de conforme a lo previsto por el artículo 290 y ss 

del C. G. del P. y ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

 

Se reconoce personería al abogado Ray Lara Zarache quien actúa como apoderado 

de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 041 Hoy, 09 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo 2023-00297 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 41   Hoy, 9 de junio de 2023   

               HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 

 

Firmado Por:



Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0261a9d0e1e9d27c53937f85e4db9150e2d64aa4a9b0a1275ee93f920c3e1872

Documento generado en 08/06/2023 03:02:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00304 

En atención al memorial que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

599 del C G del P, se dispone: 

 

Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 41 Hoy, 09 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00304 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

CESAR AUGUSTO VARGAS MARIN a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO 

SERFINANZA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.642.011,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 8 de noviembre de 2019. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería a la abogada Mariliana Martínez Grajales como apoderada 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 41 Hoy, 09 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2023-00324 

 

En atención al memorial que antecede el despacho dispone: 

1. Decretar el embargo del inmueble denunciado como de propiedad de la parte 

demandada, determinado en el escrito cautelar. Líbrese el oficio a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos que corresponda; tómese como fuente de 

información el escrito de medidas cautelares 006 Una vez se halle registrado el 

embargo se resolverá sobre su secuestro. 

2. Decretar el embargo del vehículo relacionado en el escrito de medidas cautelares  

y declarado como de propiedad de los demandados, para lo cual se ordena oficiar 

al Ministerio de Transporte -Secretaría de la Movilidad correspondiente-, para que 

registre la medida en el certificado de tradición del automotor y además se dé 

cumplimiento a lo previsto en el Núm. 1° del Art. 593 del C. G.P. Para efectos de 

información remítase al escrito de cautelas. Una vez se halle registrado el embargo 

se resolverá sobre su secuestro. 

 

3. Previo a ordenar el embargo indicado en los numerales 3 y 4 el demandante 

acredite el diligenciamiento de las aquí concedidas, lo anterior con el fin de evitar el 

exceso de cautelas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 41 Hoy, 09 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2023-00324 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de menor cuantía, 

en contra de KARINA GÓMEZ GALINDO y SAID DAYAN MUÑOZ ALFONSO a 

quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de 

esta decisión y a favor del FINANZAUTO S.A., las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $1.344.964.oo por concepto de 4 cuotas de capital en mora, 

contenido en pagaré base de ejecución, causadas en los meses de juno a 

septiembre de 2022 y no pagadas, con fecha con vencimiento el último día de cada 

mes.   

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $2.749.973,oo correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados en las cuotas de capital del 

numeral 1, siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito. 

 

4. Por la suma de $36.230.180,oo por concepto del capital acelerado contenido en 

el pagaré base de ejecución. 



Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

5. Por la suma de $386.152,oo por concepto de seguros pactados en el pagaré base 

de ejecución. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería al abogado Luís Fernando Forero Gómez como apoderado 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 41 Hoy, 09 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00338 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cabal cumplimiento 

al auto inadmisorio de ésta.  

Lo anterior teniendo en cuenta que si bien se aportó la tabla de amortización del 

crédito, no se adecuó en debida forma las pretensiones de la demanda, teniendo en 

cuenta que no se discrimino el capital de las cuotas en mora, del capital acelerado, 

debido a que se cobran cuotas futuras que a la fecha no han vencido. 

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.)               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 041 Hoy, 09 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2023-00349 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   41 Hoy, 9 de junio de 2023  

 

HEBER YESIDO ROMERO CAMARGO 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2023-00360 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   41 Hoy, 9 de junio de 2023  

 

HEBER YESIDO ROMERO CAMARGO 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00362 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 

del C. G del P., se dispone: 

1. Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario o emolumentos 

que devengue el demandado, en la entidad denunciada como empleadora según el 

escrito de cautelas (fl. 001).  

 

Ofíciese al Pagador – Tesorero de la institución comunicándole la medida, y para 

que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia sección 

depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele 

que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 

multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, conforme a lo normado en  el 

numeral 9 del Art. 593 del C. G del P,  Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula 

de las partes. Limítese el embargo a la suma de $70.000.000,oo.  

 

. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 041   Hoy, 09 DE JUNIO DE 2023                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00362 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

WILKI JOSÉ ACOSTA JORDAN a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO PICHINCHA 

S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $35.006.439,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 05 de diciembre de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería a la abogada Tatiana Carolina Moya Rojas como 

apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 41 Hoy, 09 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2023-00367 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   41 Hoy, 9 de junio de 2023  

 

HEBER YESIDO ROMERO CAMARGO 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

  

Proceso: Ejecutivo:  2023-00368 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   41 Hoy, 9 de junio de 2023  

 

HEBER YESIDO ROMERO CAMARGO 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00570 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 

del C. G del P., se dispone: 

1. Decretar el embargo de la quinta parte que exceda del salario mínimo que 

devengue el demandado, en la entidad denunciada como empleadora según el 

escrito de cautelas (fl. 1).  

 
Ofíciese al Pagador – Tesorero de la institución comunicándole la medida, y para 

que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia sección 

depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele 

que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 

multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, conforme a lo normado en el 

numeral 9 del Art. 593 del C. G del P, Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula 

de las partes. Limítese el embargo a la suma de $36.000.000,oo 

 

1. Decretar el embargo del inmueble denunciado como de propiedad de la parte 

demandada, determinado en el escrito cautelar. 001 Líbrese el oficio a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos que corresponda; tómese como fuente de 

información el escrito de medidas cautelares 006 Una vez se halle registrado el 

embargo se resolverá sobre su secuestro. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 41 Hoy, 09 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00570 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

EDITH YAZMIN OVIEDO a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO AV VILLAS S.A. 

las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $16.890.658,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 10 de mayo de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $971.777,oo M/cte correspondiente a intereses remuneratorios 

pactados en el pagaré base de ejecución. 

 

4. Por la suma de $93.458,oo por concepto de intereses de mora pactados en el 

pagaré base de ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  



 
 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado José Luís Rodríguez Rendón como apoderado 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 41 Hoy, 09 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00622 

 

Observando que fue inscrito el embargo decretado dentro de este asunto como se 

advierte en los certificados de libertad allegado 005 C. 2, se procederá con el 

perfeccionamiento de la medida cautelar (Artículos 601 del C. G del P.), en 

consecuencia se DISPONE: 

ORDENAR el SECUESTRO del inmueble ubicado en Bogotá; para efectos de 

información remítase al certificado de tradición y libertad que obra en los folios fl. 

005  

Para la práctica de esta medida se comisiona con amplias facultades a los Juzgados 

87, 88, 89 y 90 Civiles Municipales para diligencias de despachos comisorios, 

creados mediante acuerdo CSJBTA23-3 del 25 de enero de 2023 y/o Consejo de 

Justicia de la Alcaldía Mayor de Bogotá, Alcaldía Mayor de Bogotá y la Alcaldía 

Local de la zona respectiva de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del 

acuerdo 735 del 9 de enero de 2019 emitido por el Concejo de Bogotá, , en el que 

se facultó a los funcionarios con cargos de nivel profesional a realizar las diligencias 

jurisdiccionales que comisionan los jueces de conformidad con lo establecido en el 

artículo 38 del C. G. del P. se comisiona con amplias facultades- incluso la de 

designar secuestre, fijarle honorarios Líbrese despacho comisorio con los insertos 

de ley para el inmueble ubicado en la ciudad de Bogotá.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 41 Hoy, 09 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo 2020-00505 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 41   Hoy, 9 de junio de 2023   

               HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
       Proceso: Ejecutivo 2020-00509 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

Decretar el embargo de los REMANENTES que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar dentro del proceso adelantado en el Juzgado 16 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, con radicado 2019-00524 que se adelanta 

contra la aquí demandada LAURA VANESSA RAMIREZ TAFUR. Ofíciese. 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 041 Hoy, 9 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00742 

 

Procede el despacho a decidir la solicitud de sanción solicitada por la parte demandante 

en contra del apoderado de la parte demandada, al no dar cumplimiento a lo dispuesto 

al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso al no poner en 

conocimiento el incidente de nulidad radicado. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Con el propósito de desarrollar la gestión judicial, el código general del proceso 

impuso a las partes y sus apoderados una serie de deberes que apuntan a asegurar la 

pulcritud en la actividad procesal y la colaboración con la justicia, como lo dispone el 

artículo 95 de la Constitución Nacional. 

 

Así, de manera específica el numeral 78 numeral 14 dispuso “Enviar a las demás partes 

del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 

correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de 

los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la 

parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario 

mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción”. 

 

2. Dentro del presente asunto, el apoderado del demandante, solicita la sanción en 

contra de la parte demandada, teniendo en cuenta que no se les puso en conocimiento 

el incidente de nulidad radicado, y del cual a la fecha no tiene conocimiento.  

 

A efectos de determinar si es viable la sanción solicitada, deberá retomarse el concepto 

de si el incidente de nulidad ostenta la misma naturaleza jurídica que se le da a un 

memorial, de tal forma que pueda predicarse el deber consagrado en el artículo 78 del 

C.G.P.   

 

Al respecto sea lo primero recordar que el artículo 134 ibídem determina que Las 

nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte 

sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 

 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal 

forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también 

alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución de la sentencia, 
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o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores 

oportunidades. 

 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con posterioridad a la 

orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya terminado por el pago total 

a los acreedores o por cualquier otra causa legal. 

 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas 

que fueren necesarias. 

 

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará 

a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido 

sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio. 

 

 

2.1. En este sentido, y de conformidad con lo expresado en la norma, la misma es muy 

clara al señalar que el incidente de nulidad propuesto tiene un trámite especial, y por 

tanto es deber del juez, correr traslado del la solicitud y decretar la practica de pruebas 

si fueron solicitada, lo que lo cataloga como un acto procesal que ostenta una calidad y 

una naturaleza totalmente diferente a la radicación de cualquier memorial y por ello, se 

encuentra sometido a las reglas allí descritas, para el traslado a las partes en el caso 

que no fueran puestas en conocimiento a la contra parte. 

 

Así las cosas, el actuar de la parte demandada no se encuentra como violatorio al deber 

legal descrito en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, pues las 

actuaciones señaladas como ilegales por parte del apoderado del demandante, hacen 

referencia a la solicitud de nulidad, acto procesal que posee sus propias reglas para su 

trámite de acuerdo a lo preceptuado por el estatuto procesal civil, razón por la que el 

despacho no considera necesario la sanción, pues el conocimiento del incidente de 

nulidad presentado se le daría a la parte demandante al momento de correr traslado 

más no a través de su envío mediante correo electrónico, por lo que la sanción impuesta 

carece de sustento jurídico. 

 

Recuérdese que el espíritu del numeral 14 del artículo 78 del C.G. del P. es la lealtad 

procesal, esto es que las partes den a conocer a su contraparte las solicitudes que 

alleguen al despacho judicial de manera simultanea a su radicación, finalidad que se 

mantiene y se refuerza con el acceso al expediente de manera virtual, sin embargo, 

como a la fecha no ha sido posible que la parte demandante conozca la nulidad 

impetrada por la demandada, por secretaria se le remitirá el link del expediente para 

que descorra el traslado de la nulidad, conforme se dispone mediante auto del 26 de 

enero de 2023  

 

 

Por estas razones, el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de Bogotá transitoriamente 

Juzgado Cincuenta y Cuatro de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples.   

 

 

 

 

 



3 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de la sanción solicitada por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandante, del incidente de nulidad, de 

conformidad con lo dispuesto en el auto de fecha veintiséis 26 de enero de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 41 Hoy, 09 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

CLASE DE PROCESO: RESOLUCIÓN DE CONTRATO  

DEMANDANTE:   LILIAM DEL SOCORRO HERNANDEZ DE 

PIERNAGORDA 

DEMANDADA: ALVARO SANDOVAL ORTEGA. 

RADICACIÓN No.:  110014003072202100248-00 

PROVIDENCIA:  SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

                          SENTENCIA NÚMERO: 16 /2023 

 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente 

proceso verbal de resolución de contrato. 

  

II. ANTECEDENTES  

 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA    

 

La demandantes, por intermedio de apoderado judicial 

legalmente constituido, solicitó se resuelva el contrato de prestación de servicios 

profesionales suscrito por las partes el día 6 de junio de 2018, por 

incumplimiento por parte del demandado contratista y en consecuencia se 

ordene a restituir el valor de tres millones ciento cincuenta mil pesos (3.150.000) 

M/cte abogados por la demandante con los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida. 

 

Indica que el 06 de junio de 2018 la demandante en calidad e 

contratante y el señor Álvaro Sandoval en calidad de contratista, celebraron un 

contrato de prestación de servicios con el fin de que el demandado hiciera todos 

y cada uno de los trámites tendientes a la elaboración de planos arquitectónicos, 

planos estructurales, estudios, diseños y expedición de licencia de construcción, 

modalidad de reconocimiento de obra en dos pisos y cubierta vivienda. 

 

Manifiesta que el precio estipulado para dicho trámite se acordó 

por la suma de $5.000.000,oo M/cte y la demandante realizó un primer pago por 

la suma de $2.500.000,oo el día 7 de junio de 2018, un segundo pago el 11 de 
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agosto de 2018 por la suma de $650.000,oo M/cte, para un total de 

$3.150.000,oo. 

 

Menciona que el plazo pactado en el contrato seria de 120 días 

hábiles a partir de la fecha de radicación de los documentos ante la curaduría 

urbana de Soacha y hasta la fecha el demnsdado no ha dado cumplimiento a lo 

pactado en el contrato, pese a haberle entregado mas del cincuenta porciento 

del dinero estipulado en el contrato, por lo que la demandante se vio en la 

necesidad de pagarle a otra persona para que realizara el trabajo. 

 

2. POSICIÓN DEL SUJETO DEMANDADO 

 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 22 de julio de 

2021 008, y se le dio el trámite de proceso verbal sumario. 

 

Dicha decisión fue notificada a la parte demandada notificación 

de que trata la ley 2213 de 2022 y artículo 291 del Código General del Proceso, 

según se desgaja de los documentos obrantes a folios 017. 

 

Dentro del término legal, sin embargo, el demandado guardó 

silencio. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. ANÁLISIS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA DEMANDA  

 

Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente 

concurren en el presente asunto los presupuestos procesales necesarios para 

el proferimiento de sentencia, tales como la capacidad para ser parte, la 

capacidad procesal, la competencia de este Juzgado y que la demanda reúne 

los requisitos legales.  Igualmente se observa que no existe causal alguna de 

nulidad que pueda invalidar la actuación hasta ahora surtida. 

 

 

2. DEL CASO CONCRETO 

 

En primer lugar debemos referirnos a los denominados 

presupuestos procesales a saber: el asunto corresponde a la jurisdicción civil, 

el contrato suscrito materia de litis, es de mínima cuantía, por lo tanto la 

competencia radica en este Despacho para proferir sentencia de única 

instancia. 
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Las partes tienen capacidad jurídica, además de ello la parte 

activa está representada por apoderado judicial. 

Al proceso se le imprimió el trámite del proceso verbal sumario 

de mínima cuantía y la demanda cumple con los requisitos legales, razones que 

llevan a proferir decisión de fondo.   

 

3. SITUACIÓN JURÍDICA A RESOLVER. 

 

En lo referente al contrato de obra civil tenemos que este, 

consiste en el acto jurídico en virtud del cual una persona se obliga para con 

otra a ejecutar una obra material establecida, bajo una remuneración y sin 

mediar subordinación ni representación. Son obligaciones del artífice las 

siguientes: la realización de la obra encomendada y la entrega de la obra en el 

tiempo estipulado y bajo las condiciones acordadas entre las partes, se trata de 

una obligación de resultado; son obligaciones de la contratante, pagar el precio, 

cooperar con la confección de la obra, supervisar el desarrollo de las actividades 

y recibir ésta cuando se termine, artículo 2053 del Código Civil.   

 

 Dicho lo anterior, es del caso advertir que los artículos 1494 

y 1602 del Código Civil establecen el contrato como fuente de obligaciones y la 

necesidad del mutuo consentimiento o causa legal para su invalidez, se pueden 

adquirir obligaciones o ser beneficiario de derechos y en caso de incumplimiento 

el artículo 1546 del Código Civil dispone la condición resolutoria para pedir, al 

arbitrio del cumplido, la resolución o el cumplimiento del contrato con 

indemnización de perjuicios; en otras palabras si por cualquier circunstancia 

alguna de las partes no cumple con lo convenido o no lo hace en las formas y 

términos pactados.  

 

 Sobre este tópico la Corte Suprema de Justicia, en sentencia 

de marzo 7/97 M. P. Ramírez Gómez, expediente 4636, señaló: “De 

conformidad con el artículo 1546 del C. C armonizado con el 1602 ibídem, en 

los contratos bilaterales si uno de los contratantes incumple lo pactado, por 

operar la condición resolutoria, que en estos contratos supone la ley, el otro 

contratante está facultado para pedir a su arbitrio, la resolución del contrato, o 

su cumplimiento, en uno u otro caso, pretendiendo, además, acumuladamente, 

la indemnización de perjuicios”.  

 

Adujo además: “Tratándose de contratos bilaterales, requiere a 

su vez de ser considerada conjuntamente con la norma consagrada en el 

artículo 1609 del Código Civil, en el sentido de que la parte que alegue la 

resolución del contrato con indemnización de perjuicios, debe a su vez acreditar 

el cumplimiento de las obligaciones a su cargo o al menos que se allanó a 

cumplirlas en la forma, tiempo y calidades debidos. 

 

 De tal manera que en tratándose de la condición resolutoria 

a que nos venimos refiriendo, se requieren unos presupuestos indispensables 
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para su prosperidad, a saber: que se trate de un contrato bilateral; que exista 

incumplimiento por parte del demandado; que el demandante demuestre que 

cumplió con las obligaciones a su cargo o al menos que se allanó a cumplirlas 

en la forma y tiempo debidos, y si se solicita el reconocimiento de perjuicios o 

frutos, se demuestre su ocurrencia, su monto y que tengan su origen en el 

incumplimiento negocial del demandado”. 

 

 

4. DEL CASO CONCRETO 

 

En el caso en concreto  se allegó contrato de prestación de 

servicios celebrado entre las partes el 6 de junio de 2018 entre la señora LILIAM 

DEL SOCORRO HERNANDEZ MARTÍNEZ y el señor ÁLVARO SANDOVAL 

ORTEGA, con el objeto de realizar la elaboración de planos arquitectónicos, 

planos estructurales, estudios, diseños y trámite de licencia de construcción 

modalidad de reconocimiento de obra en 2 pisos y cubierta vivienda para el 

predio ubicado en la Calle 68 D BIS SUR N° 20 A 69 conforme a las 

especificaciones de la cláusula primera contrato en el cual también se estipulo 

que el valor de la obra era por un total de $5’000.000,oo. 

 

No obstante lo anterior, es ajeno para el despacho que el 

demandado hubiese realizado los trámites pactados en el contrato o hubiese 

tramitado la licencia de construcción, por lo que habrá de dejarse al margen del 

análisis probatorio, y las pruebas documentales aportadas al proceso, pues la 

parte demandada guardó silencio frente a los hechos y pretensiones del libelo. 

 

Por su parte, se tiene por probado que la contratante pagó la 

suma de $2’500.000,00 por concepto del primer pago convenido en el contrato 

de obra; y abono a la segunda cuota la suma de $650.000,oo sin que el 

demandado cumpliera con lo pactado en el contrato.  

 

 Por su parte y en lo atinente al demandado ÁLVARO 

SANDOVAL ORTEGA, es evidente que sus obligaciones contractuales no 

fueron acreditadas en los tiempos y condiciones del clausulado, pues si bien es 

cierto se estableció que el tiempo de ejecución sería de 120 días hábiles a partir 

de la fecha de radicación de los documentos en la Curaduría Urbana de Soacha, 

ésta no realizó, situación que lo encauza en un incumplimiento contractual, 

aunado también a la falta de diligencia relacionado con la consecución de la 

licencia de construcción de la obra, pues no contestó la demanda y no se 

evidencia el cumplimiento a sus obligaciones contractuales. 

 

Entonces resulta que, las partes tenían obligaciones 

simultáneas que cumplir: por un lado la demandante LILIAM DEL SOCORRO 

HERNANDEZ DE PIERNAGORDA, debía pagar las sumas de dinero que se 

pactaron en porcentajes de acuerdo al contrato y de otro lado el contratista 

ÁLVARO SANDOVAL ORTEGA a ejecutar las obras con las especificaciones, 
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calidades y en los tiempos acordados en la convención que se pretende declarar 

resuelta.  

 

De ahí que importa significar, que la obligación de la parte 

demandada, a saber, ejecutar los trabajos en los plazos señalados, así como 

tramitar los permisos necesarios para el avance de la obra, no se cumplieron en 

los términos y tiempos pactados en el contrato de obra de fecha 06 de junio de 

2018, lo que desprende el incumplimiento al contrato por parte del demandado 

de la falta de prueba del extremo demandado para demostrar los hechos en los 

cuales fundan sus pretensiones tal como lo exige el artículo 169 del Código 

General del Proceso en concordancia con lo dispuesto en el artículo  1757 del 

Código Civil, conllevando a la prosperidad de las pretensiones de la demanda 

ya que el demandado se encuentra en situación de incumplimiento de sus 

compromisos, ya que del acervo probatorio obrante en los autos, se vislumbra, 

la inejecución imputable exclusiva al contratista. 

 

De lo examinado se colige, que la parte demandante probó 

que cumplió o se allanó a cumplir las obligaciones suyas en la forma y tiempos 

acordados, cancelando el valor inicial pactado y el abono al segundo pago, por 

lo que opera la resolución del contrato en los términos indicados en la 

jurisprudencia, aunado a que según lo manifestó la demandante, la obra ya fue 

culminada por otro contratista, por lo que habrá de recurrirse a lo expresados 

por las partes en la demanda, siendo por tanto imperioso declarar la resolución 

del contrato celebrado entre la señora LILIAM DEL SOCORRO HERNANDEZ 

RAMIREZ y el señor ÁLVARO SANDOVAL ORTEGA, ordenando se devuelvan 

las cosas a su estado inicial y en consecuencia se ordene al demandado a 

restituir a la demandante las sumas de dinero entregadas para el inicio de los 

trámites de obras. 

 

De otro lado en lo relacionado con las restituciones mutuas, 

es preciso decir que para determinar éstas se tomará como elemento de 

sustento probatorio aportado al proceso, siendo ello así, se tiene entonces que 

se demostró que el contratante canceló al contratista como pago anticipado el 

valor correspondiente al 50% del pago del contrato por valor de $3’150.000,oo 

frente al cual no hubo ningún reparo, los cuales deberá el demandado pagar a 

la contratante como restitución mutua, los que devengaran intereses civiles 

desde la fecha en que los recibió y hasta que se realice el respectivo pago.  

 

DECISION 

 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá D.C. Transitoriamente Juzgado 54 de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples, Administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley. 
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IV. RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACCEDER a las pretensiones de la demanda 

presentada por la señora LILIAM DEL SOCORRO HERNANDEZ RAMÍREZ 

contra ÁLVARO SANDOVAL ORTEGA., por las razones que se dejaron 

consignadas en el cuerpo de esta determinación.  

  

SEGUNDO: DECLARAR, INCUMPLIDO y como consecuencia 
RESUELTO EL CONTRATO DE OBRA celebrado entre la demandante señora 
LILIAM DEL SOCORRO HERNANDEZ RAMÍREZ como contratante y el señor 
ÁLVARO SANDOVAL ORTEGA., como contratista.  

 
TERCERO ORDENAR al demandado ÁLVARO SANDOVAL 

ORTEGA a pagar a la parte demandante  LILIAM DEL SOCORRO 
HERNANDEZ RAMÍREZ la suma de $3.150.000,oo por concepto del pago 
realizado para la realización de la obra contratada, dineros los que devengaran 
intereses civiles desde la fecha en que los recibió el demandado y hasta que se 
realice el respectivo pago, El pago aquí ordenado deberá sufragarse dentro de 
los CINCO (5) DÍAS siguientes a la ejecutoria de ésta decisión 

 

CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada; 

liquídense las mismas por Secretaría incluyendo en ella la suma de $250.000,oo 

por concepto de agencias en derecho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 41 Hoy, 09 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2022) 

 
Ejecutivo 2021-00290 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 3 de mayo de 2021 y su corrección de 

fecha 26 de noviembre del mismo año.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $760.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.041 Hoy, 9 de junio de 2023        

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 Proceso: Verbal 2021-00314 

Consagra el numeral 8 del artículo 372 del CGP: “En cualquier estado del proceso 

el Juez ejercerá el control de legalidad para asegurar la sentencia de fondo y sanear 

los vicios que puedan acarrear nulidades u otras irregularidades del proceso, los 

cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes. Además, deberá verificar la integración del litisconsorcio necesario”. 

 

Así las cosas y en atención a lo ordenado en el precepto anterior se debe verificar 

que las partes involucradas estén debidamente notificadas de conformidad con lo 

establecido en ellos artículos 291 y 292 en concordancia con la ley 2213 de 2022  

Por lo anterior el Despacho Dispone: 

 

1-. Integrar el contradictorio con la demandada INVERSIONES Y 

CONSRUCCIONES TORO SAS – INVERCOT SAS a la dirección aportada en el 

acápite de notificaciones de la demanda. 

 

2.- de conformidad con lo consagrado en el artículo 195 del CGP. Se requiere al 

Representante Administrativo de la Agencia Nacional de Tierras, para que rinda 

informe escrito bajo juramento, sobre los hechos debatidos en el presente proceso. 

Para lo anterior se concede un término de 20 días; con la advertencia de que no lo 

allega dentro del término concedido se impondrán las sanciones a que hubiere 

lugar.  

 

3-. Cumplido lo anterior, ingrese al Despacho para continuar con lo que en Derecho 

corresponda.    

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Juez 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 041        Hoy, 9 de junio 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01131 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de $7.494.686 

obrante a documento 016 del expediente, con corte al 18 de enero de 2023, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 041 Hoy, 9 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01149 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de $5.805.967,92 

obrante a documento 015 del expediente, con corte al 28 de noviembre de 2022, 

advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento alguno dentro del término 

concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 041 Hoy, 9 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo 2021-01223 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 41   Hoy, 9 de junio de 2023   

               HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01241 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$12.829.275,80 obrante a documento 009 del expediente, con corte al 24 de 

noviembre de 2022, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento 

alguno dentro del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 

446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 041 Hoy, 9 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01382 

 

En atención a las actuaciones que preceden y teniendo en cuenta que la liquidación 

aportada se liquidaron intereses a una tasa superior el despacho y con sustento en 

el numeral 1 del artículo 446 del C. G del P. el Juzgado resuelve: 

  

Modificar la liquidación aportada por la parte actora; en su lugar se aprueba en las 

siguientes sumas  

 

1. Frente al pagaré 2020086711 aprobar en la suma de $4.273.092,47 M/cte hasta 

el 1 de noviembre de 2022. 

 

2. Frente al pagaré 2020087642 aprobar en la suma de $9.934.192,76 M/cte hasta 

el 1 de noviembre de 2022. 

 
3. Frente al pagaré 79011094 aprobar en la suma de $14.530.137,94 M/cte hasta 

el 1 de noviembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 41 Hoy, 09 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo 2021-01398 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 41   Hoy, 9 de junio de 2023   

               HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo 2022-00031 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 41   Hoy, 9 de junio de 2023   

               HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

       Ejecutivo Singular 2022-00035 
 

El embargo de remanentes comunicado por el Juzgado 21 Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín, téngase en cuenta en su oportunidad. Ofíciese.  

 

 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 041 Hoy, 9 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 2022-00045 

 

1. En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora (documento 

011) el Despacho observa que no se encuentra ajustada a derecho, toda vez que 

los intereses se calcularon de forma errónea, según se constata con el cálculo 

realizado por el Juzgado y que consta en el documento adjunto.  

  

Por lo expuesto, con sustento en el numeral 1 del artículo 446 del C. G del P. el 

Juzgado resuelve: 

  

Modificar la liquidación aportada por la parte actora; en su lugar se aprueba en la 

suma de $13.389.377,51 M/cte hasta el 18 de enero de 2023. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante 
anotación en  
Estado No. 041 Hoy, 9 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Desde 

(dd/mm/aa

aa)

Hasta 

(dd/mm/aaaa)

NoD

ías

Tasa 

Anual

Tasa 

Máxima

IntAplica

do

InterésEfectiv

o Capital CapitalALiquidar

IntPlaz

oPeríod

o

SaldoI

ntPlaz

o

InteresMoraP

eríodo SaldoIntMora

Abono

s SubTotal

17/01/2022 31/01/2022 15 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 10.000.000,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 96.603,59 $ 96.603,59 $ 0,00 $ 10.096.603,59

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 186.130,62 $ 282.734,21 $ 0,00 $ 10.282.734,21

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 207.771,92 $ 490.506,12 $ 0,00 $ 10.490.506,12

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 206.653,78 $ 697.159,90 $ 0,00 $ 10.697.159,90

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 220.061,29 $ 917.221,19 $ 0,00 $ 10.917.221,19

01/06/2022 30/06/2022 30 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 219.506,87 $ 1.136.728,06 $ 0,00 $ 11.136.728,06

01/07/2022 31/07/2022 31 31,92 31,92 31,92 0,000759262 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 235.371,23 $ 1.372.099,29 $ 0,00 $ 11.372.099,29

01/08/2022 31/08/2022 31 33,315 33,315 33,315 0,000788104 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 244.312,15 $ 1.616.411,44 $ 0,00 $ 11.616.411,44

01/09/2022 30/09/2022 30 35,25 35,25 35,25 0,000827616 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 248.284,66 $ 1.864.696,10 $ 0,00 $ 11.864.696,10

01/10/2022 31/10/2022 31 36,915 36,915 36,915 0,000861165 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 266.961,28 $ 2.131.657,38 $ 0,00 $ 12.131.657,38

01/11/2022 30/11/2022 30 38,67 38,67 38,67 0,000896091 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 268.827,35 $ 2.400.484,73 $ 0,00 $ 12.400.484,73

01/12/2022 31/12/2022 31 41,46 41,46 41,46 0,000950717 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 294.722,23 $ 2.695.206,96 $ 0,00 $ 12.695.206,96

01/01/2023 18/01/2023 18 43,26 43,26 43,26 0,000985392 $ 0,00 $ 10.000.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 177.370,55 $ 2.872.577,51 $ 0,00 $ 12.872.577,51

Asunto Valor

Capital $ 10.000.000,00

Capitales 

Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 10.000.000,00

Total Interés 

de Plazo $ 0,00

Total Interés 

Mora $ 2.872.577,51

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL



Total a Pagar $ 12.872.577,51

- Abonos $ 0,00

Total Interés 

Remunerato

rio $ 516.800,00

Neto a Pagar $ 13.389.377,51

Observaciones:



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo 2022-00278 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 41   Hoy, 9 de junio de 2023   

               HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00311 

 

Teniendo en cuenta las actuaciones que preceden, el Despacho DISPONE: 

 

Aprobar la liquidación de crédito presentada por la actora por valor de 

$16.372.239,33 obrante a documento 010 del expediente, con corte al 24 de 

noviembre de 2022, advirtiendo que las partes no efectuaron pronunciamiento 

alguno dentro del término concedido, y aquella se encuentra ajustada a derecho (Art 

446 C. G. del P) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 041 Hoy, 9 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Singular 2022-00412 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como quiera que la audiencia 

fijada para el 9 de febrero de 2023 se suspendió por acuerdo entre las partes, 

deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 372 del Código General 

del Proceso, y en consecuencia, se fija la hora de las 10.00 am del día 29 

veintinueve del mes agosto del año 2023, para llevar a cabo la audiencia inicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 41 Hoy, 09 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00436 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 9 de junio de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 041   Hoy, 9 de junio de 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo 2022-00551 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 41   Hoy, 9 de junio de 2023   

               HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 
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2EPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo 2022-00561 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 41   Hoy, 9 de junio de 2023   

               HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

      Proceso: Ejecutivo Singular Demanda Acumulada 2022-00622 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra PASTAS L ESTRAGON LTDA L ESTRAGON, PAULINA 

GARCIA CORSO y MARIO HERNÁNDEZ a quienes se les ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., las siguientes sumas de dinero: 

Contrato de arrendamiento 

1. Por la suma de $3.314.082,oo por concepto de los cánones de arrendamiento 

correspondientes a los meses de junio y julio de 2022. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada  por estado conforme a 

lo previsto por el artículo 295 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco 

(5) días para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de 

conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Catalina Rodríguez Arango como apoderada 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 



 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 41 Hoy, 09 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo 2022-00749 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 41   Hoy, 9 de junio de 2023   

               HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 

 

Firmado Por:



Lida Magnolia Avila Vasquez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

                                                    

Proceso Ejecutivo (Restitución) No. 2022-00775 

Como la solicitud de ejecución promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 306 el C.G.P., el Juzgado DISPONE:  

I. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de FLOR MARINA MARTIN ROJAS y GILBERTO MESA, a quienes se les 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de PARROQUIA SAN GREGORIO MAGNO, las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $18.586.358.oo por concepto de saldo de canon de arrendamiento 

dejados de cancelar por los demandados, en los meses de abril de 2020 a 

septiembre de 2022. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta que  la PARROQUIA SAN GREGORIO 

MAGNO actúa en causa propia. 

 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 041 Hoy, 9 DE JUNIO DE 2023     

                       

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo (Restitución) 2022-00775 

 

De conformidad con el informe que antecede y como quiera que la misma se 

encuentra procedente dispone el Despacho:  

1. Decretase el embargo del inmueble denunciado como de propiedad de la parte 

demandada y que se encuentra indicados en éste líbelo de medidas cautelares 

conforme a la petición obrante a folio que antecede. 

Líbrese oficio con destino a la oficina de Instrumentos Públicos correspondiente, 

comunicándole la medida y para que la registren en el folio del respectivo inmueble 

la medida cautelar y además se dé cumplimiento a lo previsto en el numeral 1 del 

Art. 593 del C. G. del P. 

Efectuado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 

 

2. Ordenar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que de 

propiedad del extremo demandado, se encuentren ubicados en la dirección indicada 

en el escrito de cautelas de la ciudad de Bogotá. 

 

Para tal fin se comisiona con amplias facultades- incluso la de designar secuestre, 

fijarle honorarios y Subcomisionar al Consejo de Justicia de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá, Alcaldía Mayor de Bogotá y la Alcaldía Local de la zona respectiva de 

conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del acuerdo 735 del 9 de enero de 

2019 emitido por el Concejo de Bogotá, en el que se facultó a los funcionarios con 

cargos de nivel profesional a realizar las diligencias jurisdiccionales que comisionan 

los jueces de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del C. G. del P. se 

comisiona con amplias facultades- incluso la de designar secuestre, fijarle 

honorarios Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. Limítese la medida 

en la suma de $39.031.000,oo. 

 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

          

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 041 Hoy, 9 DE JUNIO DE 2023     

                       

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Monitorio 2022-00776 

En atención a las actuaciones que preceden y de conformidad con el informe 

secretarial que antecede, observa el despacho que debe darse aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 132 del Código General del Proceso que reza: “Agotada 

cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o 

sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las 

cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación” 

respecto al control de legalidad de las actuaciones que a la fecha se han surtido 

dentro del presente trámite. 

 

En este orden de ideas, debe ponerse de presente que dentro del proceso de la 

referencia se proyectó el auto que fijó fecha para audiencia del 6 de febrero de 2023, 

sin embargo a la fecha no se ha corrido traslado de la contestación a la parte 

demandante.  Motivo por el cual, el despacho resuelve: 

 

Primero: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 6 de febrero de 2023 

que ordenó fijar fecha para audiencia. 

 

Segundo: Por secretaria, córrase traslado de la contestación a la parte demandante 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 370 del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 41 Hoy, 09 DE JUNIO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-00857 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, el Despacho dispone: 

 

Continuar con la notificación de la demandada, toda vez la certificación allegada 

informa en su estado: “Queued mail for delivery” que en español traduce “correo 

en cola para entrega”, es decir aún la notificación no ha sido positiva. Por lo que 

la parte demandante deberá intentar nuevamente la notificación y que en el 

reporte indique “Notificación positiva”, o correo leído, cosa que no ocurre en el 

presente caso. Lo anterior de conformidad con los lineamientos del Decreto 806 

hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese.      

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 41 Hoy, 9 de mayo de 2023 

El Secretario  
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo 2022-01055 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 41   Hoy, 9 de junio de 2023   

               HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 

 



Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 726d5259153f7f936f49b4156383af4fac4eeef1a5ca2b8f73d4f0da893919f4
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01140 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 11 de octubre de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $400.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 041        Hoy,9 de junio 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo 2022-01240 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 41   Hoy, 9 de junio de 2023   

               HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 
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Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be5ebf446cf96a092218a9321216869eea29a5578185f27de0e8629e5b10d922

Documento generado en 08/06/2023 03:02:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-01250 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, el Despacho dispone: 

 

Continuar con la notificación de la demandada, toda vez la certificación allegada 

informa en su estado: “Queued mail for delivery” que en español traduce “correo 

en cola para entrega”, es decir aún la notificación no ha sido positiva. Por lo que 

la parte demandante deberá intentar nuevamente la notificación y que en el 

reporte indique “Notificación positiva”, o correo leído, cosa que no ocurre en el 

presente caso. Lo anterior de conformidad con los lineamientos del Decreto 806 

hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese.      

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 41 Hoy, 9 de mayo de 2023 

El Secretario  
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-01304 
                               

 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, se observa que se allego 

la constancia de recibido, por lo que deberá proseguir con la notificación 

aportando la certificación o acuse de recibido, junto con la providencia a notificar. 

Lo anterior, de conformidad con el Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

 

Notifíquese.    

    

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 41 Hoy, 9 de junio de 2023 

El Secretario  
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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